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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 4.269/2020

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Asunto: Aprobación inicial Ordenanza Fiscal reguladora de las

Tasas por Derechos de Examen

Expediente GEX nº 2020/1736

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en se-

sión ordinaria celebrada el día 15 de Diciembre de 2020, la Orde-

nanza Fiscal reguladora de las Tasas por Derechos de Examen.

Se abre un periodo de información pública por plazo de 30

días, contados a partir de la inserción de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, para que cualquier persona física o jurí-

dica pueda examinar el expediente en las dependencias munici-

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen perti-

nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la

sede electrónica de este Ayuntamiento (www.montalbandecordo-

ba.es).

Si transcurido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Montalbán de Córdoba, 23 de diciembre de 2020. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Miguel Ruz Salces.

Martes, 29 de Diciembre de 2020 Nº 246  p.1
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